
IX legislatura

Año 2016

Número 236

18 de julio

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
9L/PO/C-0921 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, 
sobre repercusión del brexit en la economía turística, dirigida al Gobierno.	 Página 3

9L/PO/C-0922 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre modificación del reglamento del Consejo Canario de la Cultura, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.	 Página 3

9L/PO/C-0923 Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre la apicultura en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.	 Página 4

9L/PO/C-0924 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, 
sobre la gestión del parque de viviendas públicas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.	 Página 4

9L/PO/C-0925 Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre la atención sanitaria en Sabinosa, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.	 Página 5

9L/PO/C-0926 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre la subvención a la compra de vivienda usada, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.	 Página 5

9L/PO/C-0927 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre pago a beneficiarios del programa de promoción del empleo 
autónomo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.	 Página 6

9L/PO/C-0928 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre pago a beneficiarios del programa Hipoteca Joven, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.	 Página 6

9L/PO/C-0929 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre pago a beneficiarios del programa de vivienda usada, dirigida a 
la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.	 Página 7



Núm. 236 / 2	 18 de julio de 2016	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámite
9L/PE-1872 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista 
Canario, sobre reconocimiento como raza autóctona de la gallina campera canaria, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.	 Página 8

9L/PE-1873 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del 
GP Socialista Canario, sobre reconocimiento como raza autóctona del perro ratonero 
palmero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.	 Página 8

9L/PE-1874 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
no inclusión en los comedores de verano de niños de Enseñanza Secundaria Obligatoria, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.	 Página 9

9L/PE-1875 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre plazas de los comedores de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.	 Página 9

9L/PE-1876 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
los talleres de los comedores de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.	 Página 10

9L/PE-1877 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre la 
partida prevista para el servicio de los comedores de verano, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades.	 Página 10

9L/PE-1878 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
plazas concertadas para la atención temprana de 0 a 3 años, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.	 Página 11

9L/PE-1879 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
niños nacidos con el síndrome de Asperger, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.	 Página 11

9L/PE-1880 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre 
detección del síndrome de Asperger, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.	 Página 12

9L/PE-1881 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre detección precoz del síndrome de Asperger en niños de 0 a 3 años, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.	 Página 12

9L/PE-1882 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre demora para la obtención del carnet de familia numerosa, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.	 Página 13

9L/PE-1883 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre tramitación de los expedientes para la resolución del carnet 
de familia numerosa, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.	 Página 13

9L/PE-1884 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, 
sobre llegada de cruceristas al Puerto de la Luz en 2015, dirigida a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes.	 Página 14

9L/PE-1885 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre 
compromisos del Instituto Canario de la Vivienda con el Ayuntamiento de La Laguna 
para renovar contratos de alquiler, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.	 Página 14



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 18 de julio de 2016	 Núm. 236 / 3

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
9L/PO/C-0921 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre repercusión del brexit 
en la economía turística, dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 5863, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.1.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre repercusión del brexit en la 
economía turística, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Qué repercusión tendrá el brexit en la economía turística de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.

9L/PO/C-0922 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre modificación del 
reglamento del Consejo Canario de la Cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 5864, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.2.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre modificación del reglamento del 
Consejo Canario de la Cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

9L/PE-1886 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre 
viviendas adquiridas por concurso público, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.	 Página 15
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A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, Cultura 
y Deportes: 

Pregunta

	 ¿Cómo va a modificar el reglamento del Consejo Canario de la Cultura y por cuántos miembros estará 
compuesto?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PO/C-0923 Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
apicultura en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Registro de entrada núm. 5908, de 4/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.3.- Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la apicultura en 
El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don David Cabrera de León, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para respuesta 
oral en comisión al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra la apicultura en la isla de El Hierro?
	 En Canarias, a 4 de julio de 2016.

9L/PO/C-0924 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre la gestión del parque de 
viviendas públicas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5956, de 5/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.4.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre la gestión del parque de viviendas 
públicas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Noemí Santana Perera, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 172.2 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta urgente a a la consejera de 
Empleo, políticas sociales y viviendas del Gobierno de Canarias para su respuesta Oral en la comisión correspondiente

Pregunta

	 ¿Cabría la posibilidad de recuperar de manos de Visocan la gestión del parque de viviendas públicas Canarias, 
para que esta recayera en el Instituto Canario de la Vivienda?
	 En el Parlamento de Canarias, a 5 de julio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, 
Noemí Santana Perera.

9L/PO/C-0925 Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
atención sanitaria en Sabinosa, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 5967, de 5/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.5.- Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la atención 
sanitaria en Sabinosa, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don David Cabrera de León, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de Canarias para garantizar y mejorar la atención sanitaria en el pueblo de 
Sabinosa?
	 En Canarias, a 28 de junio de 2016.

9L/PO/C-0926 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
subvención a la compra de vivienda usada, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5972, de 6/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.6.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la subvención a la 
compra de vivienda usada, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Tiene pensado no abonar las cantidades que corresponden a las personas que cumplieron con los requisitos de 
la subvención a la compra de vivienda usada, si ya son adjudicatarios de la subvención a la Hipoteca Joven?
	 En Canarias, a 5 de julio de 2016.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/C-0927 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre pago a 
beneficiarios del programa de promoción del empleo autónomo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5973, de 6/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.7.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre pago a beneficiarios 
del programa de promoción del empleo autónomo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno pagar sus compromisos con las personas beneficiarias del Programa de Promoción 
del Empleo Autónomo, con cargo al crédito extraordinario de 123 millones de euros?
	 En Canarias, a 5 de julio de 2016.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/C-0928 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre pago a 
beneficiarios del programa Hipoteca Joven, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5974, de 6/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.8.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre pago a beneficiarios 
del programa Hipoteca Joven, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno pagar sus compromisos con las personas beneficiarias del programa de 
Hipoteca Joven, con cargo al crédito extraordinario de 123 millones de euros?
	 En Canarias, a 5 de julio de 2016.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/C-0929 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre pago 
a beneficiarios del programa de vivienda usada, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5975, de 6/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas orales en comisión
	 8.9.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre pago a beneficiarios 
del programa de vivienda usada, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿Tiene previsto el Gobierno pagar sus compromisos con las personas beneficiarias del Programa de Vivienda 
Usada, con cargo al crédito extraordinario de 123 millones de euros? 
	 En Canarias, a 5 de julio de 2016.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.
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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámite
9L/PE-1872 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
reconocimiento como raza autóctona de la gallina campera canaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Registro de entrada núm. 5833, de 30/6/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.1.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre reconocimiento 
como raza autóctona de la gallina campera canaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta por escrito.

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran los estudios iniciados por el Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA) 
para el reconocimiento nacional como raza autóctona de la llamada “gallina campera canaria”?
	 Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-1873 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre 
reconocimiento como raza autóctona del perro ratonero palmero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Registro de entrada núm. 5834, de 30/6/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.2.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre reconocimiento 
como raza autóctona del perro ratonero palmero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta por escrito.
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Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran los estudios iniciados por el Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (ICIA) 
para el reconocimiento nacional como raza autóctona del perro conocido por “ratonero palmero”?
	 Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PE-1874 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre no inclusión en los comedores 
de verano de niños de Enseñanza Secundaria Obligatoria, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 5865, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.3.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre no inclusión en los comedores de 
verano de niños de Enseñanza Secundaria Obligatoria, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

Pregunta

	 ¿Por qué motivo los niños que cursan la Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO) no están incluidos en los 
comedores de verano de este año?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-1875 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre plazas de los comedores de 
verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 5866, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.4.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre plazas de los comedores de verano, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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Pregunta

	 ¿Por qué solo se establecen los comedores de verano en 173 colegios y se rebaja el número de plazas a 3000, 
siendo el número de niños en situación de riesgo o exclusión social 130 000?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-1876 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre los talleres de los comedores 
de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 5867, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.5.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre los talleres de los comedores de 
verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

Pregunta

	 ¿Por qué motivo la consejería saca a licitación cursos de aprendizaje de idiomas para los talleres de los 
comedores de verano y ahora comunica que no se darán estos talleres sino que serán actividades lúdicas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-1877 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre la partida prevista para el 
servicio de los comedores de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 5868, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.6.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre la partida prevista para el servicio 
de los comedores de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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Pregunta

	 ¿Agotará la Consejería de Educación y el Servicio Canario de Empleo la partida de 1,4 millones de euros 
prevista para dar el servicio de los comedores este verano a las 3000 plazas previstas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-1878 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre plazas concertadas para la 
atención temprana de 0 a 3 años, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 5869, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.7.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre plazas concertadas para la atención 
temprana de 0 a 3 años, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

Pregunta

	 ¿Cuántas plazas tiene la Consejería de Sanidad concertadas como centros de día para la atención temprana 
de 0 a 3 años, relación de plazas e islas donde están ubicados las plazas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-1879 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre niños nacidos con el 
síndrome de Asperger, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 5870, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.8.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre niños nacidos con el síndrome de 
Asperger, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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Pregunta

	 ¿Cuántos niños han nacido en Canarias con el síndrome de Asperger (AS) en el año 2012, 2013, 2014 y 2015, 
especificando las islas donde viven?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-1880 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre detección del síndrome de 
Asperger, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 5871, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.9.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre detección del síndrome de Asperger, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

Pregunta

	 ¿Qué protocolo se aplica para detectar que un niño nace con el síndrome de Asperger (AS)?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-1881 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre detección precoz del 
síndrome de Asperger en niños de 0 a 3 años, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 5872, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.10.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre detección precoz del síndrome de 
Asperger en niños de 0 a 3 años, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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Pregunta

	 ¿Cómo aplica la Consejería de Sanidad el protocolo para la detección precoz del síndrome de Asperger (AS) en 
los niños de 0 a 3 años, y de 3 a 6 años?
	 En el Parlamento de Canarias, a 30 de junio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-1882 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre demora 
para la obtención del carnet de familia numerosa, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5893, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.11.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre demora para la 
obtención del carnet de familia numerosa, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

Pregunta

	 ¿Cuál es la demora actual para la obtención del carnet de familia numerosa una vez solicitado, desglosada por 
provincias?
	 En Canarias, a 1 de julio de 2016.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PE-1883 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre tramitación 
de los expedientes para la resolución del carnet de familia numerosa, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5894, de 1/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.12.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre tramitación de 
los expedientes para la resolución del carnet de familia numerosa, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

Pregunta

	 ¿Cuántas personas están contratadas en la actualidad para la tramitación de los expedientes para la resolución 
del carnet de familia numerosa, desglosado por provincias?
	 En Canarias, a 1 de julio de 2016.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PE-1884 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre llegada de cruceristas 
al Puerto de la Luz en 2015, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
	 (Registro de entrada núm. 5933, de 5/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.13.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre llegada de cruceristas al 
Puerto de la Luz en 2015, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes para su respuesta por escrito.

Pregunta

	 ¿Cuál es el número de cruceristas que han llegado al Puerto de la Luz en el 2015?
	 Canarias, a 5 de julio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-1885 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre compromisos del Instituto 
Canario de la Vivienda con el Ayuntamiento de La Laguna para renovar contratos de alquiler, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5957, de 5/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.14.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre compromisos del Instituto Canario 
de la Vivienda con el Ayuntamiento de La Laguna para renovar contratos de alquiler, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Noemí Santana Perera, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la consejera de Empleo, 
políticas sociales y viviendas del Gobierno de Canarias para su respuesta por escrito:

Pregunta

	 ¿Se van a mantener los compromisos adquiridos por el Instituto Canario de la Vivivenda y el Ayuntamiento 
de La Laguna para renovar aquellos contratos de alquiler, en régimen especial, que sigan cumpliendo con las 
condiciones iniciales requeridas en el momento de la firma del contrato?
	 En el Parlamento de Canarias, a 5 de julio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, 
Noemí Santana Perera.

9L/PE-1886 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre viviendas adquiridas por 
concurso público, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 5958, de 5/7/16).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de julio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 9.- Preguntas con respuesta por escrito
	 9.15.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre viviendas adquiridas por concurso 
público, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de julio de 2016.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Noemí Santana Perera, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la consejera de Empleo, 
políticas sociales y viviendas del Gobierno de Canarias para su respuesta por escrito:

Pregunta

	 ¿A qué obedece que unas viviendas que fueron adquiridas por concurso público, según el propio Instituto 
Canario de la Vivienda, acaben siendo de promoción privada?, citamos como ejemplo el caso de “Residencial 
Tagoror” de Visocan SA, en San Matías (Taco) en el término municipal de La Laguna.
	 En el Parlamento de Canarias, a 5 de julio de 2016.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, 
Noemí Santana Perera.
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